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- Información alimentaria- Información 

nutricional 

La información 

nutricional que 

encontramos en los 

alimentos, debe 

contener unos datos 

mínimos obligatorios 

Además, también podrá 

expresarse por porción o 

unidad de consumo, en estos 

casos, debe expresarse 

cuantitativamente en la 

etiqueta e indicar el número 

de porciones o de unidades 

que contiene el envase. 

La información nutricional 

de un alimento se refiere a 

su valor energético y 

determinados nutrientes: 

grasas, grasas saturadas, 

hidratos de carbono, 

azúcares, proteínas y sal. 

La información nutricional 

obligatoria debe incluir, por este 

orden: valor energético (expresado 

en Kilojulios -kJ- y Kilocalorías -kcal-) 

y cantidades de grasas, grasas 

saturadas, hidratos de carbono, 

azúcares, proteínas y sal. 

Cuando se repite, la información 

nutricional sigue siendo una lista 

de contenido definido y limitado; 

se presentará en el campo 

visual principal, con el tamaño 

mínimo de letra establecido. 


